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CANTlDÁD I, \ FRACCION ARANCELARIA
3 . " 38038 932 "
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SEMARNAT '1 / ' SUBSECRETARjA DE/GESTIÓN
. ‘ PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

SECRETARIA DE ( ' Direccion General de Gestión Integral de Materiales
. MEDIO AMBIENTE mí y Actividades RiesgosasY RECURSOS NATURA S _ t _ _ ..

.. - INFORMACION SUJET A CLASIFICACION: La presente informacron
- , queda sujeta a las dispo/‘ciones aplicables en materia de transparencia.

í .2 / Por un uso responsable del papel, las copias de .
i , Cono/cimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

- ‘. FECHA DE EXPEDICION: ‘ - N
\ CIUDAD DE MEXICO A, ¡Ü i JUL - Mi? , l

J ' /ñ“‘ “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata" '
No. de BITACOR‘A ' - 0'09/AH-0369/06/19 . OFICIO No. DGGIMAR.7\10/ 0 0 0 5 g, 15 ‘_ , I f y,

Autdrizaciórfpara la importación de plaguicidas, nutrientes ve etalesy, sustancias‘y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en lo’s artíc los 135 fracción V, 153 Jfracción Vl' de ey General del Eó'uilibrio Ecológico yXa Protección al Ambiente; 1, 2 fraccl ' n I, ,3" fracción ll. 30, 31, 32 y 33 del
Reglamentoe'en Materia d Re‘gistros, Autoriziaciones de Importació y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes; ege les y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 2/9 fracción I. X, Xll y XIV del Reglamento Interior de Ia Secret ría de MÉdio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo q e Establece IáxClasificaCión y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación p\r parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial ara el Control del
Proceso y uso de Plagfiicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exp rtación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y emás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de laempresa denominada ¡ ' \ , kNOMBRE q RAZON SOCIAL . w- i I R.F‘.C. o 003,9. \VIGENCIA INICIAL, MEZCLAS Y FERTILIZANTES, SA DE CV / /- 27,060049NOR E11 MANZANA1 LOTE/1, CIUDAD INDUSTRIAL, ”JK MFE 881202555 '
Cea 010, CELAYA, GUANAJUATO \
TEL. (7461) 511 5977 EXT. 124 )
Correo—e: reqistrosfilmezfermx

. VIGENCIA FINAL
' 27/06/2020

NOMBRE COMERCIAL
Acido S-Abscísico 5.0% SG
¡KNOMBR'E QUIMICO l IUPÍAC
NA .
CATEGORÍA TCPXICOLOGICA
NA (Nutriente vegetal) '
CONCENTRACION El>l (%)
Acido S>Abscisico 5.0% l

OBJETO DE LA IMPQInA
«e

EXPERIMENTACIÓw E ¿A LA GARANTÍA DECOMPOSICIÓN (PRUEBAS? u .1 ,_ > _ . . _ ‘ , /
PAÍS DONDE ‘SE ELAB O ERODUCE DUAN DEENTRAD É /
CHN fi o INTERNACIONAL E LA\
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Av. Ejército NacionáNogmfiolAnáhéiac,CP.11320,Alcaldía Miguel Hidalg
' Ciudad /de México.TeI. E1 (55)54900900 www.gob.mx/semarnat
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K CONDICIONANÏES DE LA AUTORIZACION _ ‘ _ _
,- 2/. .

l. La presente agorización n‘o exime‘al autorizado'del oumplimientode otras obligaciones contenidas e/n leyes, regla
instrumento legal aplicable e/n la n/iateria. ‘ '

II. Esta autorización, podrá ser revocada p
presente, o bien por la violación de cualquier disposición le al aplicable en la materia, si
responsabilidad am iental que en su,.c,as_q ppdiera originars ,fsi como de las sanciones ci
Lo anterior con fundamentorïen‘iloae‘stáfalie‘cidO en los artículo
VIII dela
mi

l

Ley General ‘de Equilibrio Ecológico

En caso de oCurrir un derrame, infiltración, descarga o yertido del. material peligroso autorizado en la presente“, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduríá‘lfederal de Protección al Ambiente (PR/O
contenidas en su Prognama de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. - -,

FEPA) y a

Inf rmativo: i
' P ra la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121 DO1 72
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. _
Carlos Miguel Valdovi os Chávez, Subprocurador de Inspección l
lng. Sergio l. Bazán Ji ,. enezf- Subdirector de Analisis de Riego

/,
, i : ' - \ x-

og la autoridad competente al in'cumplimiento de alg’una,_.de las condicionantes establecidas en la

10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll'y
¡y’la Protecciongl Ambiente. ‘ ,

¡de Plantas en Operación Gubernamental.

mentos o cualquier otro
j '\

nóperjuicio de la reparación del daño derivado de la J
ileso penale,t que con forme a derecho/procedan.

\ j

las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
\-.

f

“x / \ \_

. ‘/ \
f x 1,)

J f

_y y.
. W \
\ k

./ f ,

/ \ í K,. / \
\ ,

),\ l
l i i
/

\ r i
\ r o, l

\ <_ - yt-.. ‘w _ /‘ _ ,
‘ . / i i. Y.

2 x- ¿4/ «4;.
/ ' EFJQIPRLCISBJ/ HLS

I / A i '
Industrial, carlos.valdovinos®profepaqobmx. -

h.

\997AH-0369/06/ 1 9l

j fi


